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NTER ADO el Rey de las inftancias hechas á nom
bre de los Fabricantes 3 y Mercaderes de Paños > 
Sedas ^ y Sombreros de Cathaluña, para que fe 
extinguiefen los derechos de Bolla , y Plomos de 
ramos mediante fer muy grabofos al Comercio> 
y Público del Principado j fe íirvió S. M. mandar 
examinar eíle afumpco por diíbntos Tribunales, 

y Juntas 3 y que expufiefen fu parecer , en inteligencia de que era 
fu real animo , que la refolucion que fe tomafe, ateguráfe el importe 
de los derechos de Bolla, y ramos, la libertad , y progrefos del co
mercio a£livo , y la Jutticia , y equidad en la fubrogacion de un 
derecho por otro , con proporción á lo que cada clafe de Vafallos 
del Principado contribuye en la Bol la , y debiera pagar por la re-
compenfa. Enterado S. M. de lo expuefto por los citados Tribunales, 
y conformandofe en todo con el didtamen de la Junta de única contri
bución , fe ha férvido refolver, que fe extingan los derechos de Bolla, 
y ramos para defde i . de Enero de 1770. y que defde el mifmo día 
en adelante , fe cobren en todas las Aduanas del Principado por equi
valente de ellos, los que propufo la Junta particular de Gobierno 
de Barcelona , aíi por el primer Plan que acompaño feñalado con el 
num. 1. como por el fegundo ampliado , y aumentado por la mifma 
Junta con afiftencia de V. S., el que remito feñalado con el num. 2 . , 
con fola la circunílancia de que en la efpecie de Pefcas faladas, que 
fe incluye en los géneros de primera clafe del Proyeélo íin mas expli
cación, ni diftincion, fe ha de entender comprehendido todo genero 
de Pefcados, fecos falados, y falprefados, y demás que fe introduzcan, 
y caufen derechos en dichas Aduanas. 

También ha refuelto S. M. que fe extingan defde 1. de Enero 
de 1770. las Aduanas de Fraga, y Tórtola eftablecidas para el cobro 
del complemento del 15. por 100. que pagan los géneros extrangeros, 
que por no confumirfe en el Principado , pafan á los Reynos de Caf-
t i l l a , Aragón , y Valencia, por fer fu real animo que ce fe defde el 
xmfmo dia, la exacción de lo que en ellas fe cobra, refpeíto de que 
habiendofe de fatisfacer el citado 15. por 100. á la entrada de las 
Aduanas del Principado, ha de quedar libre con fu paga el ufo de 
los géneros dentro, y fuera de él 5 tampoco fe ha de exigir defde pri
mero del año próximo en la Aduana de Barcelona , lo que por la mif
ma razón de complemento hafta el 15. por 100. fe cobra en ella á los 
géneros que falen del Principado, n i el derecho de dineros por 
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libra de Ciudad, que de los propios géneros fe cobra en la mifma 
Aduana^ pues ha de quedar también extinguido, como propone la 
Junta particular de Comercio de Barcelona en la quarta partida del 
primer Proyeílo. 

Para que tenga cumplido efefto efta reíblucion, manda S. M . , 
que defde luego fe forme por la Contaduría de Aduanas de efe Prin* 
cipado ? una Certificación puntual del total valor que han rendido los 
derechos de Bolla, y ramos en un año , por el quinquenio de halta fin 
de 1768. y que fe vajen de é l , los gallos de Adminiftracion 3 y ios 
fueidos de empleados > en que han de incluirfe los de las Aduanas 
de Fraga 3 y Tonofa, mediante que fe han de extinguir como queda 
expreíado. 1 

Que por la mifma Contaduría fe forme afi mifrao otra Certifica
ción puntual 5 del total valor que han producido en un año 5 por el 
propio quinquenio de hafta fin de 1768. en las referidas Aduanas 
de Barcelona 3 Fraga, y Tórtola , los derechos cobrados en ellas, 
de los géneros extrangeros que han pafado á ios Reynos de Caftilla, 
Aragón 3 y Valencia, para completar el 15. por 100. que no pagaban 
á fu entrada en el Principado ^ como al prefente fe manda; y también 
íe ha de comprehender en efta Certificación , el valor de lo que en 
un año del miímo quinquenio, rindió el exprefado derecho de <?. dine-
TOS por libra de Ciudad , que adeudan en Barcelona los géneros 
de tranfito , pues como el produélo en lo fucceíivo de uno , y o t ro , 
fe ha de aplicar por equivalente a cubrir el derecho de Bolla, y ra
mos, debe fer mayor valor para reintegrarle con los derechos de en
trada que fe cargan , ó reíponder de él , los Fabricantes , y Mer
caderes. 

El liquido que refulte del produdlo de los derechos de Bolla, 
y ramos , del aumento que fe cobraba antes en las citadas Aduanas de 
los géneros de traníito , y del derecho de p. dineros por libra de Ciu» 
dad, que fe cobraba en la de la Capital vajados los gaftos, y fueldos 
que fe exprefan, fe ha de fixar por quota, á que deba correfponder 
el equivalente , y para la feguridad de la Real Hacienda en fu total 
percivo , fe ha de afianzar defde luego , antes de ponerfe en práftica 
dta reíblucion , y fe han de obligar los Fabricantes , y Mercaderes, 
por s í , ó fus Procuradores , con Poderes legitimos, y en toda forma 
en comun,y cada uno ínfolidum, a entregar en laTheíorería de Rentas 
Generales de Barcelona, lo que faltare para completar dicho ia&porte 
en cada un año. 

A elle fin, fe ha de llebar defde 1. de Enero de 1770. por los 
Admi-
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Adminiftradorcs de las Aduanas una figurofa 3 y formal cuénta fepa-
rada de lo que produgefen los derechos de aumento por el equivalente^ 
y de lo que refulte 3 fe han de dar por la Contaduría de la Aduana 
de Barcelona5 certificaciones menfuales á los Apoderados de los Mei-
caderes ,̂ y Fabricas. Cumplido el año^ fe ha de formar una por todo 
en que precedido ajufte3 y liquidación formal con intervención del 
Adminiftrador general 3 fe exprefe todo lo que hayan produGido> 
y cotejado con lo correfpondiente al equibalente/ fe ha de entregar 
por los Diputados 3 y Apoderados, en la Theforería de la Aduana 
de Barcelona 3 en el mes de Enero del año próximo , lo que faltare á 
conforme á la obligación ^ y fianza exprefada> con prevención ^ de que 
no haciendofe efte pago precifamente en todo el referido mes de 
Enero figuiente , no folo ha de proceder V* S* por todo rigor 
de derecho á fu exacción 3 fino que por el mifmo hecho 3 quiere S. M. 
que fe proceda por los Mimftros de Real Hacienda y á la exacción de 
los derechos de Bolla y y ramos 9 en la mifma forma que ahora fe exe-
cuta, y efto fin perjuicio de verificar el reintegro de lo que faltafe á cu
brir el equivalente por el año vencido. 

La cantidad que falte para completar el equivalente, y que han 
de pagar los Fabricantes, y Mercaderes, la deben repartir entre si¡, 
á proporción de fu induftria, Fabricas, y Comercio de los géneros 
que adeudaban la Bolla, y ramos, y efte repartimiento le ha de apro
bar V. S. defaciendo qualquiera queja que ocurra, con arreglo á la 
naturaleza del afumpto, entendiendofe efto, fin perjuicio de la efeíliva 
entrega en la Theforería de la Aduana, en el mes de Enero del año 
próximo de la cantidad que falte. Y efta mifma regla fe ha de ob -
fervar en lo fuccefivo, hafta que el produólo de los derechos que fe 
aumentan, afegure á la Real Hacienda folidamente el equivalente de 
los de Bolla, Plomos de ramos, y los que dexa de cobrar de los gé 
neros de tranfito. 

Lo que participo á V. S. de orden de S. M. para que difponga 
el cumplimiento de efta refolucion en todas fus partes, en inteligencia 
de que es fu real animo , que immediatamente haga V. S. formar por 
la Contaduría de efa Aduana, las certificaciones referidas del total 
valor que en un año rindieron los derechos de Bolla, y ramos, los 
que fe cobraban hafta el 15. por 100. en las Aduanas de Barcelona, 
Fraga, yTortofa , y del derecho de p. dineros por libra de Ciudad 
que fe cobraba en la Capital , de los géneros que falian del Prin
cipado, por el quinquenio de hafta fin de 17(58., y de los gaftos de 
Adminiftracion, y lucidos de empleados: Que recogido efte docu-
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mentó 5 haga V. S. faber a los Mercaderes ^ y Fabricantes, e! liquido 
que reíulce , para que afiancen 3 y fie obliguen 3 legun queda prevé* 
nido 5 á fatisfacer lo que faltare para completarle 3 en cada uno de 
los años íucceíivos: Que executado efto 5 proceda V. S. de acuerdo 
con efe A miniftrador general de Rentas Generales, á arreglar la Ta
rifa de los derechos que conforme á los dos Planes incluios, íe han 
de cobrar en todas las del Principado 3 defde i . de Hncro de 1770. 
por equibalente de los de Bolla, Plomos ^ y derechos que le cobraban 
de los géneros de tranfito : Que también arregle V. S. de acuerdo coa 
el propio Adminiftrador general , una Inftruccion que prefenba el 
método con que han de llevar los Admimílradores la cuenta de los 
derechos que íe aumentan, remitiéndome á fu tiempo copia de ellas, 
y de la Tanfa ; en el concepto de que fe comunica efta reíolucion 
á los Dircdlores generales de Rentas, para que la hagan cumplir en 
la parte que les toca. Dios guarde á Y . S. muchos anos, San Ude-
phonfo 28. de Agofto de lytfp. = Don Miguel de Muzquiz. ^ Señor 
Don Juan Phehpe Caftaños. 

E s copta de U Real orden, que Original queda recogida en efia Intmdenr 
cía, Barcelona $i.de Offiuíre de i j C s . 

PRO-



P R O Y E C T O 
PROPUESTO POR LA JUNTA DE COMERCIO DE BARCELONd 

en 14. de Mayo de 1763. 

L Equivalente á los derechos de Bolla^ 
y de Plomos de Ramos qué propone 
eíla Junta^fe eftáblece jobrc dos ciaícs 
de Gene ros vy en la forma íiguíente. Se 
aumentan hafta, quince por ciento los 
derechos de entrada á todos los Ef-

trangeros^ que fe introducen en* el. Principado por 
Mar 3 y Tierra á excepción de algunos que fe exprefa-
rán ; y fe carga una moderada Contribución á otros^ 
que no cftán comprehendidos en el exprefado aumen
to. 

P R I M E R A CLASE. 

EN la Primera Clafe de Geperos, fe eftáblece por 
equivalente el aumento hafta quince por ciento 

del derecho de entrada ^ con arreglo a la Certifica
ción inclufa de Numero primero dada por el Conta
dor de Rentas de efte Principado Don Manuel de Aze-
do> en fecha de 27. de Febrero de 1753.; y fe ha 
de tener prefente que eftos Géneros deberán contri
buir en la Aduana de Barcelona treinta y ocho dineros 
por libra ^ efto es treinta y feis para componer el quin
ce por ciento que por todos derechos de entrada in-
clufo el de Ciudad, percivirá la Real Hacienda, y dos 
que correfponden al derecho de Periage, que hoy 
fobra el Comercio por difpoficion de S. M . ; y treinta 
y feis dineros folamente en las demás Aduanas del 
Principado, por que en ellas no fe cobra derecho de 
Penage, 

A? DE-



6 
DEMOSTRACION. v/ - i. J ¿1 x v > 

Aduana de Barcelona. 

Iftimacion en Reales de 
Ardites fegun la Gertifi-
cacion exprefada. 

l o . 028D014. . .8. 

5 . ( 5 7 3 0 0 3 4 . 1 2 . 

Aumento de dere
cho al año en Rs. 
de Ardites para el 
Equivalente. 

¡Üt importó la eftímacíon eti los 
años de 1759., y 1760. en la 

de Barcelona de ios Géneros 
que adeudan diez, y nueve dineros por 
libm5 por los derechos de General, 
Guerra, Ciudad y Pcnage , como fon 
las ojas de Lata y Café , Bocada , La
tón , Bronce, Arroz, Carnazas , A l -
mendra^ Manteca, Pefcas Saladas^ Pie
les , Alum, Sen, Fierro , Paitas, V i 
drios, Madera obrada. Antes , Lino, 
Quefo , Cáñamo , Azero Alambre, 
Cobre | Hilo de Fierro, el de Plata y 
Oro , el de cofer y colores, Cola EÍ-
traza y toda efpecie de Quincallas 3 e» 
la que no fe mcluie la de Texidos de 
Ropas de Seda y Lana, por efbr com-
preendidas eftas en la Certificación de 
2^. de Abril de 176K de mm. 7. de 
que fe hará mención en los Géneros 
de ia fegunda clafe, ni tampoco la del 
Algodón, por que el aumentar ei dere-̂  
cho de efte Genero caufaría notable 
perjuicio á las Fabricas de Indianas, 
Cotonadas, y Texidos de A z u l , como 
también á los Gremios de Galoneros, 
y Tejedores : El aumento que íe hace 
fegun ella de i p . dineros por libra, 
importa en dos años 7.933884 rs. 10. 
dineros, y al año 3P<>3 P42. 5. 
, Que monta la eftimacion de prime
ro de Enero de 1755^ hafta 16.de 

No-



Noviembre de 17^0. de los Vinos^ 
y de toda eípecie de Lencería, que 
adeudan 10. por 100. por General y 
Guerra, con mas 11» dineros por l i 
bra de Ciudad y Periage, importan 
todos los referidos derechos 3 5. di
neros por libra ^ y los 3. dineros que 
fe aumentan montan en los 22. meies 
y medio exprefados, yo'cJpiz rs, 22. 
dineros de los que correfponden al año. 3738 2 o. . 6. 

32235£p. . . . 8 Importe de la eftimacion de las Ca-
rafas de Cera, la Cera, Suela, Pez, 
Vaquetas, Eftaño en barra, Campe
che, Caparros, y Indigo que adeu
dan 10. por 100. con mas i p . dineros 
por libra por los derechos de Gene
ra] y Guerra ^ Ciudad y Periage fo-
bre ellos Géneros , nada fe carga por 
que ya pagan cinco dineros mas por 
libra de los 3 8. dineros , á que fe ar
reglan los derechos de los demás en la 
referida Aduana de Barcelona. . . . . 9 

4 i p 3 i a r . . , , 12*,*.. Importe del Aforo de los Géneros 
introducidos en dicha Aduana, con 
deftino a los Rcynos de Aragón, Va
lencia y Caftilla: Eftos Géneros pa
gan ya en fu introducción 8* dineros 
por l ibra, y defpues el cumplimiento 
hafta el % 5. por 1 o o, cuyo pago fe ha
ce ó en la Aduana referida¿ ó bien en 
las de Tortofa, ó Fraga; adeudan á 
mas el derecho de p. dineros por libra 
de Ciudad, y de 2. dineros por libra 
de Periage : En vifta de efto nada fe 

(J Jqs carga, antes fe propone el quitarles 
los p. dineros correfpondientes al de
recho de Ciudad , con lo que fe lo
gra dejarlos bajo del mifmo arreglo de 
los 3b. dineros pues el 1 5. por 1 oo.,, 
y los 2, dineros por libra que les que-

A 4 dan 



dan en efte fupueftó, componen ca^ 4343752. 11. 
bales los 38. dineros por libra que 
adeudan los demás Géneros en la mif-
ma Aduana • pero como figuiendo ef-
ta idea, que fe difeurre importante, 
quedaría perjudicada la Real Hacienda 
por faltarle la Contribución de los re
feridos dineros á fin de que no fuce-
da af l i , fe bajará fu importe al ulti
mo de efte Calculo d 

3653124. . 14. . . . Que importa del Aforo ó eftima* : • 
clon del Pelo de Camello , y toda ef-
pecie de Droga de Levante introduci
dos en cfta Aduana defde primero de 
Enero 175P. , á 16, de Noviembre 
í j 6 o . que adeudan 7. por loo. con 
mas 11. dineros por libra por Ciudad, 
y Penage: Eftos derechos componen. 
28. dineros 5 y los i o. dineros por l i* 
bra , que íe aumentan, montan en 
los 22. mefes y medio exprefados 
153213 rs. 12. dineros ardites, que 
correfponden al año. . . . . . . . . . 8 3 1 1 3 . . . 20 

i j o d i o ó Que importaron todo Genero de 
Semillas, y Legumbres, y pagan i p . 
dineros por l ibra, pero cftos no fe au
mentan por no cargar los Comeftibles. 3 -

3 35?9opp 1 J . . . . Que monta la eftimacion de los Gé
neros que firven para Tintes> como fon 
Granzas, Brafil, Fuftet, Grana, y otros 
y pagan 15?. dineros por libra por Ge
neral, Guerra, Ciudad , y Periage, los 
que tampoco fe aumentan por que re
dundaría en perjuicio de muchas Fa
bricas 3 

1.0343005 1 8 . . Importe de la eftimacion de los Gé
neros que pagan medio derecho de 
Ciudad, por razón del trafvalfo , los 
que no fe aumentan por que feria ef-
trechar el Comercio. 3 



Aduanas del Principada, 4423875 . . . 7. 

7.015Dd^J. . . 18 . • . Que afcendió en los años de 1758. 
y 175P., la eftimacion de los Gener 
ros fugetos al derecho de 8. dineros 
por libra de General, y Guerra como 

»1 , . %{ fon Ojas de Lata 3 Café 5 y demás ex-
prefados en la primera partida de la 
Aduana de Barcelona, añadidos á eftos 
los 28. dineros que les faltan para 
el cumplimiento de los 35. dineros. 
Importa el aumento en dos años 
81804.94 rs. 2. dinerosy y en cada un .os .01 
año. . . 4op3247. . 1. 

2 . 5 ^ 3 0 3 5 . . . 1 2 . . . . Que importó en los referidos dos 
G años la eftimacion de los Vinos, y to

da fuerte de Lencerías introducidas 
por dichas Aduanas^ y fugetas al dere^ 
eho de 1 o. por 100. cuyo aumento de 
5. por 100. monta 12,83301 rs. 18. 
dineros, y en cada año. . 6^d 150.. 21. 

4343005 . . . 16. . . . . Importe de la éftimación de los Gé
neros fugetos al derecho de 1 o. por 

a . V ^ í ^ G ^ i l o o . , y 8. dineros de General, y 
Guerra, como fon Carafas de Cera, la 
Cera, Suela, Pez, Vaquetas , Eftaño en 
barra. Campeche, Caparros, y Indigo, 
cuyos exprefados derechos correfpon-
<len á 32. dineros por libra,y añadidos 
los 4. dineros para los 35 . , importa el 
aumento en dos años 782 3 3 rs. y 10. 
dineros, y en cada uno $d6i6n • . t j , 

2.25)4343 3. 21.* . Que importó en los referidos dos 
años la eftimacion de los Géneros con 
deftino á los Reynos de Aragón , Va
lencia , y Caftiila, cuyos derechos no 
fe aumentan por haber contribuido ya 
el 15. por 100 , , ó en las Aduanas de 
fu introducción, ó bien en las de Tor-
tofa , ó Fraga 3 

Id . 



lo 
4(53p8^.. . . . 2 Id . de los Géneros , que pagan7. 

por 100. de habilitación como fon el 
Pelo de Camello , Goma, y toda eC-
pecie de Drogas de Levante cuyo au-* 
mentó de 8. por 100. en dos años 
monta 33758 rs. 21 . dineros y en ca
da uno 13875;. . . i o , 

1 ̂ 487^ 3 1 ^ . . . . Id. del Ganado Vacuno 3 Lanar, Ca
b r io , y de Cerda introducidos por 
dichas Aduanas e n l ó s a n o s 1758., y 
1759. y en los que nada fe aumenta 
por recaher en Comeftibles Q 

1 4 3 7 1 o . . , . a o . . . . . Id . de la Granza, Braíil, Fuftetj 
Grana, y otros que lirven para Tintes, 
en los que nada fe carga por que re- . 
dundaria en perjuicio de las Fabricas.. 3 

Para que no quede perjudicada la 
Real Hacienda , fe bajá como fe ha d i 
cho lo correfpondiente a los p. dine
ros de derecho de Ciudad, que fe qui
tan de los Géneros exprefados en la 
quarta partida de efte Calculo , que 
hecha la cuenta fobre aquella eftima-
cion importa. . . 153717 . . . 1, 

P053053. . j9 

Nota, 
Que afíl los Géneros que fe excluyen en efte Pro-

ye£lo de contribuir equivalente , como otros de que 
en el no fe trata , importa dejarlos bajo el pie en que 

^ i . , & K eftán, los primeros por lo que fe ha exprefado en fus 
refpeíUvos lugares, y los fegundos, ó por que ya pa
gan mayores derechos, ó por que feria gravofo fu au
mento. 

S E G U N D A CLASE. 

EN la Segunda Clafa de Géneros fe eftablece el 
equivalente de la moderada Contribución que fe 

les carga, con arreglo a las Certificaciones dadas por 
la 
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h Contad u m de Rentas de cfte Priíicipado, por que 
eftos no eftan compreheadidos en el aumento hafta el 
15. por loo . , y fon los figuientes. 

DEMOSTRACION. 
Reales de Ardites. 

6dl66 qs. 3. ars T A ^ de 105 Reynos j e ?rPañ,a' Y 
1 1 h^j Lítrangeros, que le introducen 

en cada un año fegun Certificación 
del Contador de Rentas de 25?. de 
Abril 1751. de num. 2. á cinco reales 
de ardites por quintal 333833.. 18. 

ld^3(Jo^ 1 7. Onzas.. Seda fina de Aragón, y Valencia, 
que fe introducen anualmente fegun 
Certificación del Contador, de la mif-
ma fecha de num. 3. á un r^al por libra. 169^609> 14» 

5)3148 . . . . • Alducar é Iladillo de los mifmos 
Reynos que entran en cada un año íe-
gun confta de la antecedente Certificad 
cion a doce dineros por libra. . . . . 43574. • 

4853041 í £ . . . . . . . . . Cacao de todas calidades de los 
Reynos de E-ípaña, y Eftrangeros que 
fe introducen en cada un año fegun 

£ • Certificación del Contador de 2 5. de 
Marzo de 1752. de num. 4. á tres di- • • • ?Q 
ñeros por libra p5o375 5'• • • 3-

534P8 qs. 3.ars.22í£. Azúcar de los Reynos Efpaña, y Ef
trangeros que fe introducen anualmen
te fegun Certificación del Contador 
de 28, de Marzo 1752. de num. 5.á 
cinco reales el quintal. . . 2734P4.. 1^. 

103372^5? onzas.. . . Canela que correfponde á la intro
ducción anual fegun Certificación del 
Contador de 2 5. de Marzo 1752. num, 
6. á diez y ocho dineros la libra. . . . y d j j 9 . . . 13. 

Géneros Eftrangeros fugetos al De
recho de Bolla que fe introducen en 
cada un año fegun Certificación del 
Contador de 2i?, de Abril 1751. de 

mm. 7. 
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num. 7. es fu importe por la Tarifa de 
entrada 2.5 1492P0 rs. 21. dineros, y 
á 20. por 100. que fe le carga para el 
equivalente de los Derechos de Bolla, 
y Plomos de Ramos por las Razones 
que fe exprefarán en la expoficion que 
figue a cite Proyeólo 502085^. 184 

Nota, 

Que el referido derecho de 20. por 
loo. fe entiende á mas de los diez, y 
nueve dineros por libra que pagan aho
ra por Genera^Guerra, Ciudad^y Peria-
ge^Ios que fe introducen por la Aduana 
de Barcelona 5 y dé los ochos dineros 
por libra que por General, y Guerra 
adeudan los qué entran por las Aduanas 
del Principado, y fin embargo quedan 
beneficiados en quantidad notable, co
mo fe exprefará en fu lugar. 

78450 Sombreros Eftrangeros que fe intro
ducen anualmente fegun Certificación 
del Contador, ,de la miíma fecha de 
num. 8. á dos reales cada uno. . . . . H ^ 0 0 » * • • • 

l^'^69l Barajas de.Naipes del Principado 
que correíponden á las fabricadas en 
cada un a ñ o , fegun Certificación del 
Contador, de 30.de Julio 1751.de 
num. 9, á un real por Baraja . 3 2 3 ^ 3 

103^44. i Barajas de Naipes Eílrangeras intro
ducidas en cada un a ñ o , fegun Certi-
cacion del Contador de 19. de Abril 
i j ó i . d e num. 1 o. á un real por Baraja, 1 o3^44 

8553443.. 13. 

Es Cofia del primer Proyeffo propuefto por U Junta de Comercio 
de Barcelona, San Lldefonjo 2 d e Agojfo de 175^. Muzquiz. 

SE-



SEGUNDO PROYECTO, 
13 

Q U E P R O P U S O L A J U N T A P A R T I C U L A R 
de Comercio de Barcelona y en reprefentacion de 6. de Oftu-
bre de 1/(56. por el qual fe varia la contribución de los gé
neros de fegunda claíe , que exprefa el primer Proyefto en 
la forma figuiente. 

Num. I . Reales de Ardites. 

6dj6^ qs. 3. ars. |> 

.1 

ANAS de los Reynos 
de Efpaña, y eftran-
ge ros que fe introdu
cen en cada un año, 
fegun certificación 
del Contador de Ren

tas de 2p. de Abr i l de 1751. á 5. 
reales SS^JS* 

Num. 2. 
i ^ D d o p 7 onzas. j> Scda fina de Aragón , y Valencia 

' que fe introducen anualmente, fegun 
certificación del Contador de la mif-
ma fecha, de mm. 3. fobre eña par
tida fe cargó un real por ft- y á eftc 
refpeólo importa la - contribución 
i5p3(5op. reales 14. dineros, pero 
como la que fe gafta en Barcelona 
paga a mas un real, 3. dineros por ft. 
Parece equitativo que contribuya 
lo mifmo, la que fe confume en él 
refto del Principado: Efta fe com
puta lo menos ¿ 8 5 . mil fts. que al 
refpefto de un real, 3. dineros por H> 
aumentan p53^25. reales, y juntos 
con los 15p36o9. reales, y 14. dine
ros , componen . . . 2553234. 14, 



Num. 3. 
pDi48 ft j> Alducár, é Hiladillo de los mif-

I mos Reynos que entran en cada año, 
fegtín confta de la antecedente cer
tificación á 12. dineros por í£. que 
eftan cargados en el proyefto, im
porta la contribución 4574. reales: 
El que fe gafte en el Principado fe 
compiíta á 4500. ft. y añadiendo á 
eftas 13.4- dineros por ft. para igua
lar á lo que adeuda en Barcelona, 
fe aumenta la contribución en 2 5 3 1. 
real, 6. dineros^ y juntos componen. yD i o 5. 

Num. 4. 
485D041 g 1 Cacao de todas calidades del Rey* 

• no de Efpaña 3 y extrangero que fe 
introducen cada un año 3 fegun cer
tificación del Contador de 26, de 
Marzo de 1762. de mm. fobre 
que fe cargaron 3. dineros por í£. y 
á efte reípeto importaba la contri
bución 60875 5. reales ^ 3. dineros, 
y poniéndola á 4. dineros aumentará 
el produdto . , ,813033. 12, 

Num. 5. 
De las exprefadas 4853041. 5. 

de Cacao, las que fe introducen por 
la Aduana de Barcelona, pagan á mas 
del derecho de Periagc 5>. dineros, 
por ft. de dinero , íbbre el aforo 
de 3.reales la í£. de pefo por derecho 
de Ciudad 3 que aora es Real. Pero 
no adeudan elle derecho las que fe 

intro-



I I 
introducen por las Aduanas del Prin
cipado 3 que pueden computarfe lo 
menos i zod . ft. que al aforo de 3. 
realas por i£. importan 3^3. ft. en 
dinero , y los p. dineros por ft. au
mentan la contribución ea . . . . . 133500. 

Num. 6 . 

534p8 qs. 3 ars. 22 ft l Azúcar de los Rcynos de Efpaña, 
' y eftrangeros que fe introducen 

anualmente , fegun certificación del 
Contador de 28. de Marzo de 1762. 
de num. 5. fobre que fe cargaron 
5. reales por quintal, y á efte refpeto 
importaba la contribución 2734^4. 
reales, y i p . dineros , y poniéndola 
á 7. reales aumentará el pcoduóto á . 383492, i j t 

Num. 7. 
De los exprefados 5498. quin

tales , 3. arrobas, 22. ft. de Acucar 
los que fe introducen por efta Adua
na, pagan á mas del Peri^ge 9. diiae-
ros por fl> de dinero , fobre el aforo 
de 15. ft. el blanco^ 11. el terciado 
por quintal ; pero no adeudan efte 
derecho los que fe introducen por 
las demás Aduanas del Principadp, 
que ferán lo menos nuil quintales, 
y confiderados de las dos qualidades 
dichas por mitad importará fu aforo 
i33ooo. ft. , y eftas á <?. dineros 
por ft.., 43875» 

a . . i i V/ i s • ^ - H f f t 
• • • * • . • • * • • W J W J V V i X I V l i i 
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Num. 8 . 

i o 3 372 g p . ,# ^ # }> Canela que correfpondc á la ¡n-
' troduccion anual, fcgun certificación* 
del Contador de 26. de Marzo 
de 1761. de num. 6, fobre que fe 
cargaron 18. dineros por ft. y a efte 
refpeto importaba la contribución 
73775?. reales, 13. dineros, ponién
dola a un real por ft. aumentará lu 
produjo á 103372. 18. 

Nunu 9 . 
Géneros extrangeros fugetos al 

derecho de Bolla, que fe introducen 
en cada un año , íegun certificación 
del Contador de 29. de Abril de 
1761. de numq. es fu importe por la 
Tarifa de entrada 2. 5 143290. rea
les , 21. dineros, y á 2 0. por 100. 
que fe les carga p ira el equivalente 
de los derechos de Bolla , y Pío nos 
de Ramos por las razones exprefidas 
en la expoíicion del primer Pro* 
yefto . . . . . . . . . . . . . . . . 50238jp. 18. 

N O T A . 

Que el referido derecho de 20. 
por 100. fe entiende á mas de los 
19. dineros por í£. que pagan ahora 
por general, Guerra , Ciudad, y Pe-
nage íin embargo quedan benefi
ciadas en 205 375. reales a y 12. di
neros, fegun demueftra e4 dicho pri
mer Proyeólo . . , • 



Num. 10. 
73450 .1 Sombreros extrangeros que fe ¡n-

* troducen anualmente, fegun certifi
cación del Contador de la miíma 
fecha^ y de mm. 8. á 2. rs. cada uno. 143^00. 

Num. 11 . 
$ z d ó 9 $ • . . . . . . • [ > Barajas de Naypes del Principado 

* que correíponden á las Fabricadas en 
cada un año, fegun certificación del 
Contador de 30. de Julio de i j ó i , 
A eftas fe Ies cargaba un real por 
Baraja, pero fe vaja a ~ real por fer 
Fabrica del País , y á cfte refpeto 
quedará la contribución á 1^3 3 45, i a . 

Num. 12. 
Barajas de Naypes extrangeros 

que fe introducen cada año , fegun 
certificación del Contador de 25?. de 
Abril de i j ó i . de num. 1 o. á un real 
por Baraja io35>44. 

E s Copla del fegundo Proyeflo propuefto por la Junta de Comercio 
de Barcelona. San lldefonfo 2%, de Agofio do i ' j 6 9 » ~ Mu^qm?^ 

Se hallará en Barcelona en Cafa THOMAS P I F E R R E R Imprefor del Rey 
nueftro Señor, Plaza del Angel. 
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